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AC U E R DO rM P EPAC/ CEE / 333 / 2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/333/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA tO
CONDUCENTE RESPECTO DEt INFORME DE BATANCE DE BIENES Y RECURSOS

REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POtíTICO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREtOS.

GLOSARIO

CEE: Consejo Estotol Eleciorol del lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

CONgEJO
E STATA L

ELTCTORAL

Código
locol:

Constilución Federol:

Constitución Locol:

IMPEPAC:

LEGIPE:

Lineomienlos
Liquidoción:

Electorol Código de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Constitución Políiico de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Ley Generol de lnsiituciones
Procedimientos Electoroles.

de Lineomientos oplicobles ol
Procedimienio de Liquidoción de los
Portidos Políticos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido poro conservor su
registro o ocrediioción y los que dejen de
cumplir con los requisitos necesorios poro
obtener el regisiro onte el lnsiituio
Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Y

Ley de Portidos: Ley Generol de Portidos Políiicos

I Se hoce referencio o lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción de esle órgono electorol. poro lo reolizoción
procedimiento de prevención y liquidoción de los portidos políiicos que no ob'fuvieron el porcenioje mínimo esloblecido de
votoción emilido poro conservor su registro onte el lnsfilulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono en
los posodos elecciones de Gubernoturo y Diputociones locoles del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024, otribución
que fue oprobodo medionie el ocuerdo IMPEPAC/CEEl380/2024.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/333/2025, euE pRESENTA t¡ srcntt¡ní¡ EJEcuItvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENSE DE
pRocEsos ELEcToRAtES y pAnTtctpAc¡ón ctuoeo¡ru¡ euE EMANA oe u co¡¡lslóru EJEcultvA rEMpoRAr. DE nscAuzAcró¡¡r. mrol¡l¡r ¡r cu¡r
sE DETERMTNA to coNDUcENIE REspEcro DEUNfoRME DE BAT.ANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr. orRoRA pARTtoo eolínco rNcu¡Hrno
SOLIDARIO MORETOS.
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ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORETOS COMO PARTIDO

POLíTICO LOCAL. En fecho cotorce de junio del oño dos mil diecinueve, el

Pqrtido Político Encuentro Sociol Morelos obiuvo el regisiro como Portido Político

Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/077 /2019, oprobodo en sesión

extroordinqrio del Pleno del CEE del IMPEPAC.

2. APROBACIóN DE tOS TINEAMIENTOS DE I.IQUIDACIóN. CON fEChO CINCO

de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión exiroordinorio el Pleno del CEE del

IMPEPAC, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2021, mediqnte el cuol se

oproboron los Lineomientos de Liquidoción.

3. SENTENCIA DICTADA POR tA SATA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO EN Et

EXPEDIENTE SCM-JRC-'12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS. El dío treinto

de jt¡¡ie de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México, determinó

sobreseer en el juício SCM-JRC-12/2022 y revocor lo sentencio del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos emitido ol resolver el recurso de reconsideroción

TEEIv'I/REC /01 /2022-2y consecuentemente el ocuerdo IMPEP AC/CEE/615/2021 ,

por el que oprobó el registro del Portido Fuezo por México Morelos como

Portido Político Locol ol consideror que el porcentoje de votoción poro

determinor el porcentoje que debe obtener un portido político locol poro

obtener su registro se debe obtener con bose en lo elección inmedioto onterior,

no sólo poro lq gubernoturo o diputociones locoles, sino tombién de

oyuntomientos.

4. tNTEGRActóN DE Los ónca¡ros DrREcTrvos DEr pARTrDo poríTtco

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS. Con fecho ocho de mozo de dos mil veintitrés,

meclionte sesión extroordinqrio urgente fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O46/2023, por el cuol se resolvió lo relotivo o lo integroción de los

Órgonos Directivos del Portido Político Encuentro Sociol Morelos, osí como lo

Procedencio de sus estotutos, por lo que se oprobó el combio de

den,rminoción o "Portido Político Encuentro Solidorio Morelos".

5 lNlClO DEL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL TOCAL 2023-2024. En sesión

extroordinorio de corócter solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo

el dio primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del
AcuERDo tMprpAc/cEE/3i}3/202s,euE pRESEN¡A le secnrraníl EJEcunvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEL tNsnTuTo MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs y pAnnctt¡ctó¡t ctuoADANA euE EMANA DE tl comrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE nscAuzAcló¡¡r. trrotlHr¡ ¡t cuet
sE DETERMINA to coNDucEN¡E REspEcro DEr rNfoRME DE BAt ANcE DE BtENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA pARTtDo potír¡co tNcueHrno
SOLIDARIO MORETOS.
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Proceso Ordinorio Electorol Locol 2023-2024, que tendró verificotivo en lo
entidqd, en términos de lo dispuesto por el ortículo 1ó0, del Código Locol

Eleciorol, en el que se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del

Congreso del Esiodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomienios de lo
eniidqd.

6. MODIFICACIóN DE LOS LINEAMIENTOS DE LIQUIDACIóN. EN fCChO

dieciséis de octubre del oño dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgenie,

el Pleno del CEE del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/311/2023,

medionte el cuol se reolizó lo modificoción de los Lineomientos de Liquidoción

que fueron oprobodos en el similor IMPEPAC/CEE/437 /2021.

7. INSTALACIóI.¡ O¡ LOS CONSEJOS DISTRITATES ETECTORATES Y MUNICIPALES

ETECTORALES. En fecho veiniiocho .de noviembre de dos mil veiniitrés, se

integroron e insioloron los Consejos Disiriioles Electoroles y Municipoles

Elecioroles, de conformidod con lo que prevé el oriículo 1042 del Código Locol

Electorol.

8. JORNADA ETECTORAL. El dos de junio del oño dos mil veinticuotro, se llevó

o cobo lo jornodo eleciorql correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio

2023-2024. En ello poriicipó, entre oiros, el portido políiico Encuentro Solidorio

Morelos.

9. CómpUrO, RECUENTOS PARcIAtEs Y ENTREGA DE coNsTANcIAs

RESPECTIVAS. El dío cinco de junio de dos mil veiniicuqtro, los Consejos Distriioles

y Municipoles Electoroles, dieron inicio con los octividodes relotivos ol Cómpuio,

Recuenios Porcioles y en su coso iotoles. osícomo lo entrego de los consioncios

respectivos o quienes resulioron iriunfodores en los elecciones de Dipuiodos de

Moyorío Reloiivo y Presidentes Municipoles y Síndicos Municipoles. propietorios

y suplentes, respectivos, de conformidod con lo que estoblece el ordinol 245

del Código Electorql Locol.

2 Artículo 104. En el proceso ordinorio de elecciones los consejos municipoles elecloroles deberón estor integrodos e i

en el mes de noviembre del oño previo ol de lo elección, residirón en codo uno de los cobeceros municipoles
in'tegróndose de conformidod ol ortículo siguienle.

Los Consejos Dislriioles se inlegrorón e instolorón en el mes de noviembre del oño previo ol de Io elección; residirón en codo
uno de los cobeceros distritoles respeclivos.
Los Consejos o que se hoce referencio en los pórrofos onteriores, uno vez colificodos los elecciones y no hobiendo medio de
impugnoción pendienie de resolver por los órgonos odministrofivos y jurisdiccionoles. deberón clousuror sus oclividodes,
remitiendo iodo lo informoción y documenioción que con molivo del proceso electorol se hoya generodo; sin perjuicio de
poder ser convocodos poro inlegrorse de nuevo cuenlo en cosos excepcionoles.
AcuERDo tMpEpAc/cEEl333/202s, auE pRESENIA tl s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsIATAI EtEctoRAr. DEr rNsTtTuTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcIoRAt Es y pARflcpAcrór.¡ c¡uo¡o¡H¡ euE EMANA DE tA co¡r¡lstó¡¡ EJEcurvA IEMpoRAt DE f tscALtzActóN,. ¡r¡¡olaHle e L culr-
sE DETERMTNA t o coNDUcENIE REspEclo DEt tNtoRME DE BALANcE DE BtENES y REcuRsos REMANENTES DEt o¡Ron¡ ¡anttoo ¡otíttco ENcuENrRo
SoUDARtO MOREtOS.

CONSEJO
E$TATAL
rLTCTORAL
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Ahoro bien, de conformidod con lo que estoblece elordinol 245,fracción Vll, del

Código Electorol Locol, los Consejos Distritoles Electoroles, ol finolizor los

cómputos, recuentos porcioles y en sus cosos totoles, remitieron los cómputos y

expedientes, resultodos y poquetes ol CEE, poro el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024.

10. RESUTTADOS DEL PROCESO ELECTORAL tOCAt 2023-2024. Derivodo de

que los resultodos de lo votoción fueron computodos y declorodos como

vólidos por los Consejos Municipoles y Distritoles del cinco ol diez de junio del

oño dos mil veinticuotro, se obtuvieron los resultodos siguientes:

Respecto ol cómputo de lo elección de Gubernoturq, reolizodo en los Distritos

Electoroles:

coltsEJo
ESTATAI.
E LgCTORAL

{@
WA

/

morena

ffina
ffific,+#

,:i*gffl¡S$i.F&ryffiffiffi
l-#i:-i

ffi

r 0.705

16,369

32s,263

134,870

47,439

5l,404

31,662

69,727

17 t ,854

Voloción oblenido

1.16%

1 11@

35. I 8%

1459%

r 1.>o7J.t¿/o

556%

3.42%

7.54%

18.59%

t
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Porcenloje que
represenio

o.98%

3.79%

2.28%

r00.00%

Voloción obtenido

9,09 r

35052

2t,049

924,485

Porlido Político

ftl€

ffa8
:""99

;Éil
lÉs:"¡

Totol de voloción vólido
emilido

Respecio ol cómputo de lo elección de Dipulociones, reolizodo en los Distritos

Electoroles:

AcuERDo tMPEPAc/cEEl333/202s, euE pRESENTA u s¡cn¡trníe EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsnruTo MoREtENsE DE

PRocEsos Et EcfoRAtEs y pA¡r¡cl¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA DE t¡ com¡sróH EJEcultvA tEMpoRAr DE nscAuzAcló¡.¡'. ¡lror¡Hlr ¡L cu¡t
SE DEIERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO DEI. INIoRME DE BATANcE DE BIENES Y REcuRsos REMANENIES DEI. oTRoIe ¡¡¡TIoo ¡oIír¡co ENcUENTRo
SoUDARTO MOREtOS.

CON$EJO
E STATAL
E LECTORAL

Porcenloje que
represenlo

16.68%

5.93%

2.76%

9.91%

7.97%

10.22%

33.93%

4.43%

89,264

7 r ,853

92,065

305,712

39,898

Voloclón oblenido

150,27 6

53,434

24,874

ffi

morena

ffi

Porlido político

@
ü*D

f*tI PnD:'1
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Tolol de voloclón vólido
emllldo

tffi¡tF'

'fr$

ftl€
m

90r,r05

19,698

22,696

12,304

19.03t

r00.00%

2.19%

2s2%

1 a1q7t.¿t /o

2.11%

1I. ACUERDO CóTNPUTO TOTAL Y DECLARACIóN DE VATIDEZ DE tA ELECCIóN

DE GUBERNATURA. Con fecho nueve de junio del oño dos mil veinticuotro, el CEE,

en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/327 /2024, por

el qcre se reolizó el cómputo totql, se emite lo decloroción de volidez, se colifico

lo elección y se otorgo lo constoncio de moyorío correspondiente respecto de

lo elección de Gubernoturo del Estodo libre y soberono de Morelos, que tuvo

verificotivo en lo entidod el 02 de junio de 2024.

12. DECLARACIóN DE VALIDEZ Y CATIFICACIóN DE LA ELECCIóN DE TOS

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN Et ESTADO DE MORELOS. Del cinco ol

diez de junio del oño dos mil veinticuotro, los Consejos Distritoles y Municipoles

oproboron los ocuerdos medionte los cuoles se decloro lo volidez y colificoción

de lq elección de los doce distritos y treinto y tres municipios que conformon el

Estocjo de Morelos, siendo los siguientes ocuerdos:

IMP

cor{sEJo
E STATA L
g LECTO RAL

PRESENÍA tA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTA¡AT ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MORETENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡¡nncP¡ctót'l cTUDADANA euE EMANA DE ta co¡rnls¡ór.¡ EJEculrvA TEMpoRAr. DE f rscAr.tzActóN'. MEot¡Hle rr cuel
sE DEtERMTNA to coNDUcENIE REspEcro DEr. rNIoRME DE BAtANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr. oTRoRA pAR¡oo eorírco r¡¡cu¡H¡no
SoUDARTO MOREt OS.

MIACATLAN
MAZATEPEC

JONACATEPEC
JOJUTLA/-I/ JIUTEPEC

// :nNiereLco
/I HUITZILAC

EMILIANO ZAPATA

CUERNAVACA
CUAUTLA
COATLAN DEL RiO

AYALA
AXOCHIAPAN
ATLATLAHUCAN
AMACUZAC

I M P EP AC /CM E-M I AC ATLA N / O2O / 202 4
I M P EP AC /CM E-M AZ AT E P E C I O2O / 2024
IMPEPAC/CME-JONACATEPEC/O 1 7 I 2024
IMPEPAC/CMEJOJ UTLA/O I 7 I 2024

I MP E PAC/C M E-J I UTEP EC /O 24 I 2024
IMPEPAC/CM E/ J ANI I 022 I 2024
IMPEPAC/H U ITTILAC / O2I / 2024
IMPEPAC/CME-EMI tIAN O-Z AP N A / O2I / 2024
IMPEPAC/CME-CU ERN AVA C A /O23 / 2024
IM P EPAC /CM E-C U A UTLA/022 / 2024
IMPEPAC/CME-COATLAN DEIRIO / O2O / 2024
IMPEPAC/CME- AY AL A I 024 / 2024
IMPEPAC/CME-AXOC H IAP AN /O I 8 /2024
IMPEPAC/CME-ATLATLAH U C AN / O2I I 2024
IMPEPAC/AMACUZAC/O I 7 /2024
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14. lNlClO DEL PERIODO DE PREVENCION DEt PARTIDO POLITICO LOCAI. Con

fecho veintiuno de junio de dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio del CEE

del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/376/2024, medionte el cuol se

decloro el periodo de prevención del Portido Político Encuentro Solidorio

Morelos, en virtud de no hober obtenido por lo menos el ires por ciento de lo

voioción vólido emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol

ordinorio 2023-2024 celebrodq el dos de junio de dos mil veinticuotro, de

conformidod con lo esioblecido por el ortículo 42 de los Lineomientos de

Liquidoción.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/380/2024. Con fecho veintiuno de junio de dos

milveinticuotro se emitió el ocuerdo de referencio por el cuolse oprobó omplior

el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este órgono

eleciorol, porq que reolice el procedimiento de prevención y liquidoción de los

portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción emitido poro conseryor su registro onte el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en los posodos elecciones de

Gubernoturo y Diputociones locoles del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-

2024.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/38I /2024. El dío veintiuno de junio de dos mil

veinticinco se oprobó el ocuerdo de referencio, medionte el cuol se somete

poro volidoción lo listo de profesionistos que fungirón como posibles

interventores en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes de los portidos

políticos locoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo estqblecido de

votoción vólidq porq conseryor su registro onte el instituto morelense de

procesos electoroles y porticipoción ciudodono, en los posodos elecciones de

gubernoturo y diputoción locol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

17. DESIGNACIóru o¡ INTERVENTORES. Con fecho veintiuno de junio de dos

mil veinticuotro, en sesión extroordinorio del CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo |MPEPAC/CEE/382/2024, medionte el cuol se opruebo lo designoción

del interventor o interventores que fungirón como responsobles del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los Portidos Políticos

Locoles que se encueniron en lo etopo de prevención o liquidoción, ol no

obtener el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor

su registro onte el IMPEPAC.

AcuERDo IMPEPAc/CEE/333/2025, QUE PRESENIA ta srcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEio EsIATAT ErEcroRAt DEr tNslTuTo MoRElENsE DE
PRocEsos EtEcToRAt Es Y PARflctPAcló¡t ctuolo¡r.r¡ euE EMANA or n co¡r¡tstóru EJEculvA TEMpoRAt DE FtscAuzActóN'. MEol¡Hrr rr culL
SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEI.INFORME DE BAI.ANcE DE BIENES Y REcURsos REMANENTES DEt oIRon¡ e¡nrIoo poTí¡¡co ENcuENTRo
souDARro MoREtos.
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ZACUALPAN DE

AMILPAS

ZACATEPEC

YECAPIXTLA

YAUTEPEC

XOCHITEPEC

TOTOLAPAN
TLAYACAPAN
TLAQUITENANGO
TLALTIZAPAN

TLALNEPANTLA

TETELA DEL VOLCAN
TETECALA

TEPOZTLAN

TEPALCINGO
TEMOAC
TEMIXCO
PUENTE DE IXTLA

OCUITUCO
MUNTCtPtO

IMPEPAC/ZAC U A LP AN /O I 8 / 2024

IMPEPAC/CME-ZACATEPEC / 021 /2024
IMPEPAC/CME/Y EC APIXTL A / O I 7 I 2024
IM P EP AC /Y A UTE P EC /C M E / O21 / 2024
IMPEPAC/CM E/XOC H ITEPE C / O I 8 / 2024
IMPEPAC/CME TOTOLA PA N / O2O / 2024
IMPEPAC/CME-TLAYAC A P AN I O I 9 / 2024
IMPEPAC/CME-TLAQU ILTENANGO/O I 7 /2024
IM P EP AC/C M ETLA LTI ZA P A N / O2I / 2024
IM P EPAC-CM E-TLA L N E P A NT A-O 1 7 -2024
TMPEPAC/CMEIV / 021 / 2024
IM P E PAC/CM E-TETEC A LA/O I 7 / 2024
I M P E PAC/CM E/TE POZTLA N / 023 / 2024
I M P E PAC/CM E/TE PA LC I N G O / 022 / 2024
IMPEPAC/TEMOAC/O I 5 I 2024
IM P EPAC/CM E-TEM I XCO/O2O / 2024
IMPEPAC/CME/P U ENTE-DE.Ifi LA / O2O / 2024

IMPEPAC/CME/OCU ITUCO I OO4 I 2024
ACUERDO

DISTRITO XII
YAUTEPEC

DISTRITO XI
JOJUTLA

DISTRITO X
YECAPIXTLA

D]STRITO IX
EMILIANO ZAPATA

DISTRITO VIII
XOCHITEPEC

DISTRITO VII
CUAUTLA

DISTRITO VI
JIUTEPEC

DISTRITO V
TEMIXCO

DISTRITO IV
TETELA DEL VOLCÁN

DISTRITO ilt
TLAYACAPAN

DISTRITO II

CUERNAVACA

DISTRITO I

CUERNAVACA

D¡STRIIO

IMPEPAC/CDE/XII/O I 21 2024

rM P EPAC/C DE I Xt / 01 4 / 2024

IMPEPAC/C DE I X / O 1 4 I 2024

IMPEPAC/CDE/IX/EMILIANO
ZAPATA/OI2/2024

TMPEPAC/CDE/Vtil/0 1 3 12024

IMPEPAC/C D E-VII-C UAUTL A I OI 6 I 2024

IMPEPAC/CDEVI/JIUTEPEC /O1 5 /2024

IM PEPAC/C D E-TEM IXCO/01 4 / 2024

TMPEPAC/C D -tV / 0 | s / 2024

IMPEPAC/CDEO3/TLAYACAPAN/O I 5 I 2024

IMPEPAC/CDE/II I I I /2024

TMPEPAC/CDE/ot / A1 3 / 2024

13. ACUERDO CóMPUTO TOTAI. Y DECLARACIóN DE VALIDEZ DE tA ELECCIóN

DE DIPUTACIONES IOCAIES. -Con fecho nueve de junio del oño dos mil

veinticuotro, el CEE, en sesión extroordinorio urgente constituido en sesión

permonente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/333/2024, por medio del cuol se

reolizó el cómputo totol y lo decloroción de volidez de lo elección de

Diputociones por el principio de moyorío relotivo, osimismo se determino lo

disiribución y osignoción de Dipuiodos por el principio de represenioción

proporcionol en el cuol se designon los Diputociones por el principio de

Represenioción Proporcionol y lo enirego de los constoncios respectivos
AcuERDo ¡MpEpAc/cEEl333/202s, aul pREsENTA rr s¡cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAl DEt rNsnruTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcloRAtEs y pAR¡ctpAc¡óH cruo¡o¡H¡ euE EMANA DE r.A co¡nrsróH EJEcunvA rEMpoRAr DE ftscAuzActóN', uror¡l¡¡e et culr
sE DEIERMTNA to coNDucENtE REspEcto DEr tNfoRME DE BAtANcE DE BTENEs y REcuRsos REMANENTES DEr oTRon¡ re¡ttoo ¡otínco ENcUENTRo

souDARro MoREtos,
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18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/422/2024. El dío doce de julio de dos mil

veinticuotro se emiiió el ocuerdo ciiodo por elcuolse determino lo conducente

respecto o los sonciones impuesios ol Pqriido Políiico Encueniro Solidorio

Morelos, derivodo delocuerdo INE/CG740l2022, respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos de los portidos político locoles, correspondienies olejercicio

dos mil veintiuno ejecutodos por este órgono electorol medionte ocuerdo

I M PEPAC/ CEE/ 044 / 2024.

I9. DESIGNAC¡óI.¡ OC CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES. EI VEiNiiSéiS dC

septiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionie el cuol oprobó lo
designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles enire oiros

del Estodo de Morelos:

PERIODO

7 oños

7 oños

7 oños

CARGO

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Eleciorol

NOMBRE

Morío del Rosorio Montes Álvorez

Adrión Monsiessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Mortínez

20. coNcLuslót¡ ort PRocESo oRDtNARto ETECTORAL LOCAT 2023-2024. Con

fecho treinto de diciembre del oño dos mil veinticuotro, se dio por concluido el

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024.

21. ACUERDO DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO ENCUENTRO

SOLIDAR¡O MOREIOS. Fl diez de enero de dos mil veinticinco el CEE oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/004/2025 por el cuol se decloró lo pérdido de registro del

poriido político locol Encuentro Solidorio Morelos en virfud de no hober obtenido

por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección locol

ordinorio 2023-2024.

22. NOTIFICACIONES DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO4/2025. Los díos dieciséis

y diecisiete de enero de dos mil veinticinco se noiificó por correo blectrónico

otroro portido político Encueniro Solidorio Morelos y ol C.P. Gregorio Contreros

GonzÓlez lnterventor del instiiuto políiico, el ocuerdo IMPEPAC /CEE|004/2025 por

el cuol se decloró lo pérdido de regisiro del portido ciiodo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/333/202s. au¡ ¡RESENTA n s¡cr¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAIAt EtEcIoRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE
PRocrsos EtEcIoRAtts Y PAnrtc¡¡nctóH cTUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óH ¡¡¡cut¡vr ¡EMpoRAr. DE nscAuz¡c¡óH'. lrlrollNTE Er cuAr
sE DETERMTNA to coNDUcENIE REspEcTo DEL tNFoRME DE BAIANcE DE BIENES y REcuRsos REMANENTES DEt orRo¡¡ penr¡oo rotíl¡co ENcuENrRo
SoUDARIO MORETOS.

u
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23. CONFORMACION. INTEGRACION Y VIGENCIA DE TAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ELECTORAI. CON fCChO

euinr:e de enero de dos mil veinficinco, el CEE del IMPEPAC, en sesión

extrqordinorio oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OIO/2025, o trovés del cuol se

sometió o consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los

Conrrisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol;

en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código Locol Electorol.

Respecto de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción, lo mismo quedó

conformodq de lo siguiente monero:

Fiscolizoción

coMtstóN
EJECUTIVA
TEMPORAT

lng. Vícfor Monuel Solgodo MortÍnez

Mtro. Moyle Cosolez Compos

INTEGRANTES

C. P. Morío del Rosorio Monies
Álvorez

PRESIDENTA DE LA COMISIóN

24. PuBtlcAclóru oet AVISo DE LlQUlDAclóN. Con fecho doce de mozo de

dos milveinlicinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero

6408, sextq époco el "Aviso medionte el cuol se do o conocer el inicio del

procedimiento de liquidoción del otroro portido político Encuentro Solidorio

Morelos, por hober perdido su registro, ol no hober olconzodo el 3% de lo
votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones en que porticipó,

duronie el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2025. Con fecho quince de obril de dos mil

veinticinco se oprobó el qcuerdo de referencio o irovés del cuol se informo ol

liquiclodor del otroro poriido político Encuentro Solidorio Morelos, de los

sonciones derivodos de lo resolución INE/CG14912024, respecto de los

irreguloridodes encontrqdos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes de ingresos y gostos de precompoño de los portidos políticos o los

corgos de gubernoturo, diputociones locoles y presidencios municipoles

correspon di ntes ol proceso electorol locol ordinorio 2023-2024 en el Estodo de

Morelos

PUBTICACIóN DET IISTADo DE cRÉDITos DEt oTRoRA PARTIDo PotíTIco

to AL ENCUENTRO SOIIDARIO MORELOS. El dío cuotro de junio de dos mil

sor-rDARro MoRÉtos.

COHSEJO
E STATA L
E LE CTORAL

-

Pógino l0 de 35



. Armpepac I
hrtúbxdfta ,
ü'66tMffi ,
tm.rFüsc'uM. /

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 333 /2025

veinticinco, fue publicodo en el Periódico "Tierro y Libertod", en el ejemplor

número 6434, óo époco, el Lisiodo de créditos del oiroro portido político locol

Encuentro Solidorio Morelos.

27. ACUERDO IMPEPAC/233/2025. Por el cuol se informo ol Liquidodor del

oiroro portido Político Encuentro Solidorio Morelos, de los sonciones derivodos

de los resoluciones INE/CGó52/2020: INE/CG205/2024 respecto ol proceso

electorol concurrente ordinorio 2023-2024 identificodo con el número de

expedienie INE/Q-COF-UTF120/2024; osí como, de lo resolución

rNE/CGt977 /2024.

28, PUBLICACIóN OTT TISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, CUANTíA,

GRADUAC¡óII Y PREI.ACIóN DE CRÉDITOS DEL PARTIDo PoLíilco ENcUENTRo

SOIIDARIO MORELOS. El dío tres de septiembre de dos mil veinticinco, fue

publicodo en el Periódico "Tierro y Liberiod", en el ejemplor número 6465, 6"

époco, el Lisiodo definitivo de reconocimiento, cuontío, groduoción y

preloción de los créditos del otroro poriido políiico locol Encuentro Solidorio

Morelos.

29. INFORME DEt LIQUIDADOR. El dío diecisiete de octubre del oño dos mil

veinticinco, fue recibido vío correo electrónico, el lnforme de Bienes y Recursos

Remonentes, por porte del C.P.C. Gregorio Contreros Gonzólez, en su colidod

de intervenfor liquidqdor del otroro portido político locol Encuentro Solidorio

Morelos:

Correspondsocia I M P€.PAC

COHgEJO
H STATA L

E LECTO RAL

De:
Envi¡¡& é&
Pár¡¡
Atr¡ñte

O¡tor ¡djuntoe¡

C¡t{g,orí¿rü

GR€GORIO 6 *cci_cci200l @outlooC<.comr
vi€rt¡er 17 de o(ubr€ de ¿O25 O¿r01 p. rrr
Corr6pondertci,a IMPÉPAC r¿¡nariloheroaode¡liléaracire,gm¡il.com
RTPORTE INFORMI DEL AALANCE OE B¡€,NÉs Y fl:CURS,OS RIMA''¡ENTES DEL OTRT}8J\
pARTloo polírro rr'rcu¡Mrno sor-F¡Rlo l".rofi.Eto6 eut s€ pRES€HTA A r.e
cor"ilsóñ á¡GcurrvA DÉ FrscAuzAcúr,¡ oÉr rusrruro MoReLÉNst o€ pRocasoc
ELfcToRAr Fs y pARtKrpAcór{ CIJDAoANA coN tuNo
lNfORMt tNgJFl(feNCÉ D€ RgCURSOS"odf

SOLO 5E CIRCIJLA

€,nyic inforoción slicit¡d¿

30. APROBACIóN POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL. CON fEChO

diecinueve de noviembre del dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio' de io
AcuERDo tMPEPAc/cEE/333/202s. euE pRESENTA t¡ s¡cner¡níe EJEculrvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE

PRocEsos ETECIoRALES y pARTtctpAclóH ctuo¡o¡H¡ euE EMANA o¡ tt co¡¡ts¡óH E.lEcu¡rvA TEMpoRAt DE nscAuzAclórur. ¡rn¡ote¡¡re ¡l cult
5E DETERMTNA to coNDUcENIE REspEcTo DEL lNtoRME DE BAtANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRon¡ ¡¡n¡too po!ítco ENcUENTRo
souDARro MoREtos.
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Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción se oprobó el "PROyECIO DE

ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARíI, TLICUTIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA

TEMPORAL DE F/SCAL/ZACIÓN DEL iNSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MED/ANTE EL CUAL SE DEIERM/NA

LO CONDUCENIF RESPECIO DEL /NFORME DE BALANCE DF B/ENES Y RECURSOS

REMANENIES DEL OIRORA PARIIDO ENCUENIRO SOL/DARIO MORELOS.".

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de onlecedentes se somete o

consideroción de este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el presente ocuerdo poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente, en bose o los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose

V oportodo C, numerol 
.l0, 

y el ortículo I ló. segundo pórrofo, frocción lV, incisos

b) y c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2, 99 y 104 de lo LEGIPE,

ortículos 9, 10 y ll, de lo Ley de Portidos Políticos;23,23-A de lo Constitución

Loccrl; osí como, el numerol 63, 84 y 85. del Código Electorol Locol; estoblecen

que el IMPEPAC tendrón q su cqrgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en elejercicio de lq función electorol serón principios rectores los

de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio. legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudqdonos que pretendon constituirse como portido político

loco.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE [A MATERIA ELECTORAI. Que de conformidod

con lo estoblecido en los ortículos 4.|, Bose V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del

Código Electorol Locol; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendrón o su corgo en sus

respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio;

stitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

EpAc/cEE/393/2025, euE ¡RESENIA L¡ srcn¡¡eníe EJECuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAt DEt tNsltTufo MoREtENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡¡nnct¡¡clóN cTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡rnrs¡óH EJEcunvA TEMpoRAT DE nscAr.rzActórur. ¡ntot¡Hl¡ e t cu¡t
t o coNDUcENIE REspEcIo DEr rNroRME DE BALANcE DE BtENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA pARtoo ¡orírco rHcu¡Hrno

MOREtOS.
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poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políiicos.

1¡¡. FINES DEL OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código Electorol Locol,

estoblece que son fines del IMPEPAC, son los siguienies: l. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo porticipoción electorol

de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos polífico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gqrontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho
q lq outodeterminqción y ouionomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus ouioridodes o
representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Consiiiución Federol y lo Constitución Locol; V. Aseguror lo

celebrqción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover lo porticipoción

ciudodqno en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

lV. INTEGRAC¡óru Oft INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol, esiipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo

lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Eleciorol;
b). los Comisiones EiecufÍvos Permonenfes v femporoles:
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Elecioroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero,

del Código Eleciorol Locol, dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de

sus oiribuciones, integroró los comisiones ejecuiivos, los cuoles

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo od

ociividodes de los diferentes direcciones y órgonos iécnic

Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo.

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/333/202s, evE pRESENTA u s¡cnetlníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREr-ENsE DE
PRocEs05 Et EcIoRAtEs Y PAnnc¡pac¡óN ctUDADANA euE EMANA DE tr comislóH EJEcultvA TEMpoRAt DE ftscAuzAclót¡r. ¡¡rornHrr rl cult
sE DETERM¡NA t o coNDUcENIE REspEcTo DEt rNroRME DE BALANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt o¡Ron¡ ¡tnr¡oo ¡otítrco ENcuENrRo
SoUDARIO MOREtOS.
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Los Comisiones Ejecutivos permonentes con que contoró el CEE, son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Eleciorol y Educoción Cívico;
lV. De Administrqción y Finqnciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en
lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Por su porie, conforme lo que dispone el ortículo 85 del Código Electorol Locol,

prevé que los comisiones temporoles son los que se creon poro lo reolizoción

de toreos espegíficos o lemporoles, mismos que estorón integrodos por el

número impor de Consejeros Electoroles que poro iol fin se designen; serón

presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno, podrón porticipor

con Cerecho o voz los representontes de los portidos políticos.

Poro codo comisión deberó señolorse el objeto de lo mismo y el tiempo poro el

cumplimiento de ésto; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del CEE quedo

debido mente justificodo.

Vt. DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN. ASIMiSMO,

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte

el cr¡ol se creó lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo

reolizqción del procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro

conservqr su registro o ocrediioción onte este lnstituto, en el cuol se estobleció

lo siguiente:

. Reolice elprocedimiento de liquidoción de los portidos políticos que
no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido
poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnsiituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos
elecciones de Diputodos Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos
del Proceso Electorol Ordinorio Locol2020-2021 .

Conocer respecto o lo perdido de ocreditoción locol y lo integroción
de remonentes económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estolol de los Portidos
Políticos nocionoles que no olconzoron el tres por ciento de lo
votoción en los posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/33¡t /2025i etJE pRESENIA u s¡cnrtlnír EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAI Et EcIoRAt DEt tNsrtruro MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcfoRAtEs Y PAnnctr¡ctót¡ ctuoADANA euE EMANA DÉ r.A comrsrór.¡ ¡¡tcutva tEMpoRAt DE ¡¡scauzlcló¡¡'. ¡¡EDIANTE Er cuAr
sE DETERMINA to coNDUcENIE nEspEclo DEt tNFoRME DE BAtANcE DE BtENEs y REcuRsos REMANENIES DEt otRoRA pARTtDo potíttco ¡ncue¡¡rno
souDARro MoREros.
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en términos del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con el
procedimiento de liquidoción de los portidos políticos nocionoles
que no obiuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido
en lo ley poro conservor su registro, en ocotomiento o lo sentencio
SUP-RAP-7ó41 12015 y ocumulodos;

Aunodo q lo onierior, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/380/2024, oprobodo

por el Consejo Estotol Electorol en fecho veintiuno de junio del oño dos mil

veinticuotro, se oprobó omplior el objeto de lo Comisión ejecuiivo Temporol de

Fiscolizoción con lo finolidod de dor seguimiento ol proceso de liquidoción de

los portidos políticos que no olconzoron el porcentoje mínimo poro conseryor su

registro en el presente proceso eleciorol 2023-2024, derivodo del proceso de

prevención y liquidoción decretodo en los ocuerdos TMPEPAC/CEE/31 6/2024,

IMPEPAC/3E8137712024 e IMPEPAC/cEE/378/2024, con el propósiio de que

oiiendq el supuesto esioblecido en el ortículo 9ó, numeroles I y 2, de lo Ley

Generql de Portidos Políticos en reloción o los ciiodos entes políiicos, osícomo

en los cosos que se pudieron dor de monero subsecuente, hosto en tonto no se

concluyo con el objeto de dicho comisión y los focultodes que yo hon sido

estoblecidos medionie el ocuerdo IMPEP AC/CEE|435l202O.

vl. mÁxlmo ónca¡¡o DE DtREccróu surenroR y DELIBERAcIóN DEr opLE y

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código Electorol Locol, estoblece que el CEE, es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y

legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secreiorio Ejecutivo, y Un representonie por codo
portido político con regisiro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones Xl, XLV, XLV|ll y LVl, del Código Electorql

Locol, señolo como qtribuciones del CEE, integror los comisiones ejecutivos

permonenies y creor los temporoles que resulten necesorios poro el pleno

ejercicio de sus otribuciones, en los iérminos de este Código; dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su compeiencio; osimismo, dictor los o rdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos, üneomientos y

ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol; y los demós qu

le confiere el citodo Código y oiros disposiciones legoles.

CONSEJO
E STATA L

E LECTORAL
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Vlll. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estqblecen los oriículos l, último pórrofo. y 28,

frocciones l, ll, lll, XL, XLV y XLV|ll del Código Electorol Locol, determino que CEE,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles.

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de

los procesos elecioroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de

los cuerpos electorqles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol

y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

poriidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes delservicio y los

recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y

lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo,

dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio;y dictor los ocuerdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos. lineomientos y

ocuerdos que emitq el Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

lX. DE tOS ORGANISMOS PÚBUCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos

b) y c) de lo Consiilución Federol;98, numerol 2 de lo LEGIPE; 38, frocción I de

lo Constitución Locol;5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,323 de lo Ley

Electorol y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público locol

electorol, de corécter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomienio e independencio en sus decisiones en los términos previstos en

lo Consiitución Federol, lo Constiiución Locol, lo LEGIPE y lo Legislqción

Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomientos de lo eniidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

X. DE tA TEGISLACIóN APLICABLE, EN MATERIA DE TIQUIDACIóN DE

PARTIDOS POLíTICOS. Que el ortículo I ló, frocción lV, incisos f) V g) de lo
Constitución Federol, dispone los generolidodes sobre los cuoles conforme o lo

propio constitución y leyes generoles de lo moterio, los legislociones estotoles

deberón oto or gorontíqs en moterio electorol, como o continuoción se

distingue

Constilución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos
lo I ió. [...]

ACUERDO

PROCESOS

euE pRESENTA r¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAlAl ErEcToRAt DEr. tNsTrulo MoRETENSE DE
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lV. De conformidod con los boses estoblecidos en esio Constitución y
los leyes generoles en lo molerio, los Constituciones y leyes de los
Estodos en moierio electorol, gorontizorón que:
t...1
f) Los outor¡dodes elecioroles solomente puedon intervenir en los
osuntos iniernos de los portidos en los términos que expresomente
señolen;

El poriido político locol que no obtengo, ol menos, el tres por ciento
deltotolde lo votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones
que se celebren poro lo renovocíón del Poder Ejecutivo o Legislotivo
locoles, le seró concelodo el registro. Esto disposición no seró
oplicoble poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los
elecciones locoles;

g) Los poriidos políticos recibon, en formo equitotivo, finonciomiento
público poro sus ociividodes ordinorios permonentes y los tendientes
o lo obtención del voto duronte los procesos electoroles. Del mismo
modo se esioblezco el procedimiento poro lo liquidoción de los
portidos que p¡erdon su registro y el destino de sus bienes y
remonentes;

Por su porte, lo LEGIPE, dispone en el ortículo 48, inciso i), que corresponde o lo

Junto Generol Ejecutivo presentor o consideroción del Consejo Generol el

proyecto de dictomen de pérdido de registro del poriido político que se

encuentre en lo Ley de Portidos, o mós tordor el último dío del mes siguiente o

oquél en que concluyo el proceso electorol.

A su vez, lo Ley de Poriidos, dispone en los ortículos 52, numeroles ly 2, y 94,

incisos b) y c) de lo Ley de Poriidos, que poro que un portido políiico nocionol

cuente con recursos pÚblicos locoles, deberó obiener el tres por ciento de lo
votoción volido emitido en el proceso electorol de que se trote, determinondo

que los reglos del finonciomiento locol, deberón ser determinodos por los

legislociones locoles. Estobleciendo odemós los disiintos cousos de perdido de

registro de un poriido políiico; o moyor obundomiento, se tronscriben los

preceptos ciiodos.

Ley Generol de Portidos Políticos

Artículo 52

CONSEJO
[ $TATA L

E LI C?ORAL

L Poro que un poriido político nocionol cuente con recursos públicos
locoles deberó hober obtenido el tres por cienio de lo votoción vólidq
emitido en el proceso electorol locolonferior en lo entidod federoiivo
de que se trote.
2. Los reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos
que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en
los legislociones locoles respectivos.

AcuERDo IMPEPAc/cEEl333/202s, euE pRESENTA te s¡cnnaní¡ EJEcuTrvA At" coNsEJo EsrATAr. ETECToRAI DEr tNsTlTUTo MoREtENsE DE
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Artículo 94.
l. Son couso de pérdido de registro de un portido político:

b) No obtener en lo elección ordinorio inmedioto qnterior, por lo
menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno de
los elecciones poro diputodos, senodores o Presidente de los Estodos
Unidos Mexiconos, trotóndose de portidos políiicos nocionoles, y de
Gobernodor, diputodos o los legisloturos locoles y oyuntomienios, osí
como de Jefe de Gobierno. diputodos o lo Asombleo Legislolivo y los
tiiulores de tos órgonos político-odministrotivos de los demorcociones
territorioles del Distrito Federol, trotóndose de un portido político locol;

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido en olguno de los elecciones federoles ordinorios poro
Diputodos, Senodores o Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos,
irotóndose de un portido político nocionol, o de Gobernodor,
diputodos o los legisloturos locoles y oyuntomientos, osícomo de Jefe
de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los titulores de los
órgonos político-odministrotivos de los demorcociones territorioles del
Distrito Federol, trotóndose de un portido político locol, si porticipo
cooligodo;

Asimismo, los qrtículos 95,96 y 97 de lo Ley de Portidos, estoblece lo siguiente

Ley Generol de Portidos Políticos
Artículo 95.
l. Poro lo pérdido del registro o que se refieren los incisos o) ol c) del
pónofo I del ortículo onterior, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto
emitiró lo declorotorio conespondiente, mismo que deberó fundorse
en los resultodos de los cómputos y declorociones de volidez
respectivos de los consejos del lnstituto, osí como en los resoluciones
del Tribunol Electorol, debiéndolo publicor en el Diorio Oficiol de lo
Federoción.

2. En los cosos o que se refieren los incisos d) ol g), del pórrofo 9 del
ortículo 22, y el ol g) del pónofo I del ortículo onterior, lo resolución
del Consejo Generol del lnstituto sobre lo pérdido del registro de uno
ogrupoción político o de un portido político, según seo el coso, se
publicoró en el Díorio Oficiol de lo Federoción. No podró resolverse
sobre lo pérdido de registro en los supuestos previsfos en los incisos eJ
y f) del pónofo 9 del ortículo 22 y d) y e) del pórrofo I del ortículo
onterior, sin que previomente se oigo en defenso o lo ogrupoción
político o ol portido político interesodo.

3. Lo declorotorio de pérdido de registro de un portido político o
ogrupoción locol deberó ser emitido por el Consejo Generol del
Orgonismo Público Locol, fundondo y motivondo los cousos de lo
mismo y seró publicodo en lo goceto o periódico oficiolde lo entidod
federotivo.

4. Lo pérdido delregistro de un portido político no tiene efecios en
reloción con los triunfos que sus condidolos hoyon obtenido en los
elecciones según el principio de moyorío reloiivo.

5. Si un portido político nocionol pierde su registro por no hober
olconzodo elporcentoje mínimo de votoción en elúltimo proceso
electorol ordinorio federol, podró optor por el registro como

tMpEpAc/cEE/333/202s, euE pRESENTA r-¡ secn¡rení¡ EJECuTtvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcfoRAt DEt tNsfTuTo MoRET.ENSE DE
pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡¡ncP¡clóN cIUDADANA euE EMANA DE t"A coMtstóH eL¡cunv¡ te lt¡poRAr. DE nscAlrzlcró¡¡r. ¡l¡or¡H¡E EL cuAt
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portido político locol en lo o los entidodes federotivos en cuyo
elección inmedioto onierior hubiere obtenido por lo menos el tres
por ciento de lo votoción vólido emiiido y hubiere postulodo
cqndidotos propios en ol menos lo miiod de los municipios y
distritos, condición con lo cuol se le tendró por cumplido y
ocreditodo el requisito del número mínimo de militontes con que
debe contor, estoblecido en el oriículo 10, pónofo 2, inciso c), de
esto Ley.

Artículo 9ó.
l. Al portido político que pierdo su registro le seró concelodo el
mismo y perderó todos los derechos y prerrogoiivos que estoblece
esto Ley o los leyes locqles respeciivos, según correspondo.

2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod
jurídico del poriido político, pero quienes hoyon sido sus dirigentes
y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de
fiscolizoción estoblece esto Ley, hosto lo conclusión de los
procedimienios respeciivos y de liquidoción de su potrimonio.

Artículo 97.
L De conformidod o lo dispuesio por el último pórrofo de lo Bose ll

delArtículo 4l de lo Constiiución, el lnstituto dispondró lo necesorio
poro que seon odjudicodos o lo Federoción los recursos y bienes
remonentes de los portidos polÍticos nocionoles que pierdon su
registro legol; poro tol efecto se esioró o lo siguienie. y o lo que
deiermine en reglos de corócter generol el Consejo Generol del
lnstiiuto:

o) Si de los cómputos que reolicen los consejos distritoles del
lnstiiuio se desprende que un portido políiico nocionol no obtiene
el porcentoje mínimo de votos estoblecido en el inciso b) del
pórrofo I del ortículo 94 de esto Ley, lo Comisión de Fiscolizoción
designoró de inmedioto o un intervenior responsoble del control y
vigiloncio directos del uso y destino de los recursos y bienes del
poriido de que se trote. Lo mismo seró oplicoble en el coso de que
elConsejo Generoldel lnsiiiuto declore lo pérdido de registro legol
por cuolquÍer otro couso de los esioblecidos en esio Ley;

b) Lo designoción del interventor seró notificodo de inmedioio, por
conducto de su representonte onte el Consejo Generol del
lnstituto, ol portido de que se trote, en ousencio del mismo lo
notificoción se horó en el domicilio sociol del portido ofeciodo, o
en coso exiremo por estrodos;

c) A portir de su designoción el interventor tendró los mós omplios
focul'todes poro octos de odministroción y dominio sobre el
conjunto de bienes y recursos del portido político que no hoyo
olconzodo el porcentoje mínimo de vofoción o que se refiere el
inciso o) de este pórrofo, por lo que todos los gosios que reolice el
portido deberón ser outorizodos expresomente por el intervenior.
No podrón enojenorse, grovorse o donorse los bienes muebles e
inmuebles que integren el poirimonio del portido político, y

d) Uno vez que lo Junto Generol Ejecutivo emito lo declorotorio de
pérdido de registro legolo que se refiere el oriículo g5 de esto Ley,
o que el Consejo Generol, en uso de sus focultodes, hoyo
declorodo y publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción'su
resolución sobre lo conceloción del regisiro legol de un portido

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3331202s, aug pRESENTA r.¡ stcnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEcIoRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE
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político nocionol por cuolquiero de los cousos estoblecidos en esto
Ley, el interventor designodo deberó:

l. Emitir oviso de liquidoción del portido político de que se trote,
mismo que deberó publicorse en el Diorio Oficiolde lo Federoción
trolóndose de un portido políiíco nocionol o en lo goceto o
periódico oficiolde lo entidod federotivo, trotóndose de un portido
político locol. poro los efecios legoles procedentes;

ll. Determinor los obligociones loboroles, fiscoles y con proveedores
o ocreedores, o corgo delportido político en liquidoción;

lll. Determinor el monto de recursos o volor de los bienes
susceptibles de ser utilizodos poro el cumplimiento de los
obligociones;

lV. Ordenor lo necesorio poro cubrir los obligociones que lo ley
determino en protección y beneficio de los trobojodores del
portido polítíco en liquidoción. Reolizodo lo onterior, deberón
cubrirse los obligociones fiscoles que correspondon; si quedosen
recursos disponibles, se otenderón otros obligociones controídos y
debidomente documentodos con proveedores y ocreedores del
portido político en liquidoción, oplicondo en lo conducente los
leyes en esto moterio;

V. Formuloró un informe de lo octuodo que contendró el bolonce
de bienes y recursos remonentes después de estoblecer los
previsiones necesorios o los fines ontes indicodos; el informe seró
sometido o lo oproboción de lo ouioridod electorol. Uno vez
oprobodo elinforme con el bolonce de liquidoción del portido de
que se trofe, el interventor ordenoró lo necesorio o fin de cubrir los
obligociones determinodos, en el orden de preloción ontes
señolodo;

Vl. Si reolizodo lo onterior quedosen bienes o recursos remonentes,
los mismos serón odjudicodos íntegromente o lo Tesorerío de lo
Federoción trotóndose de un portido político nocionol, o o lo
tesorerío de lo entidod federotívo correspondiente trotóndose de
un portido político locol, y

Vll. En todo tiempo deberó gorontizorse ol portido político de que
se trote el ejercicio de los gorontios que lo Constitución y los leyes
estoblecen poro estos cosos. Los decisiones de lo outoridod
nocionol o locol pueden ser impugnodos jurisdiccionolmente.

En sintonío con lo onterior, el ortículo 23, del Código Electorol Locol, estoblece

que el proceso de pérdido de registro de un portido político locol se ojustoró,

en lo conducente, o los reglos que poro tol coso estón previsios en lo Ley

'Porti<los, conforme o lo dispuesto en el Artículo 1, del mismo Código.

QUe el or.tículo 25, del Código Electorol Locol, señolo que lo pérdido de registro

de un portido políiico no tendró efectos en reloción con los triunfos que sus

condidotos hoyon obtenido en los elecciones. Poro el coso de lo pérdido del

registro un portido político y un diputodo o miembro de oyuntomiento

preten reelegirse en elcorgo, éste podró ser posiulodo por un portido diverso,

euE pRESENTA ¡.e srcneranía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT E[EcToRAt DEt tNsfrTuto MoRETENsE DE
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siempre y cuondo se ofilie o diverso portido políiico hosio ontes de lo mitod del

período poro el que fueron electos. En los cosos en que lo decloroiorio de

pérdido del registro de poriido político seo confirmodo por lo instoncio

jurisdiccionol correspondienie, después del plozo estoblecido en el pórrofo

onterior, quien preiendo reelegirse podró ser postulodo por un portido diverso.

Por oiro porte, el ortículo 392, del Reglomento de Fiscolizoción del INE estoblece

lo siguiente:

Artículo 392. De los reglos del procedimiento de liquidoción

1. El portido políiico que hubiere perdido o le hoyo sido concelodo su

registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod poro
cumplir con sus fines constitucionoles y legoles; sólo subsistiró con
personolidod jurídico poro el cumplimiento de los obligociones
controídos que obtuvo hosto lo fecho en que quede firme lo
resolución que opruebe lo pérdido del regisiro. Poro efectos
electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos por el
interventor o nombre del poriido políiico son los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes irimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño o que se refiere elortículo lg9 numerol
I , inciso d) de lo Ley de lnstiiuciones y el77 ,78 y 79 de lo Ley de
Portidos.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hoslo ontes de perder el regisiro. conforme o lo que
dispongon los respectivos resoluciones oprobodos por el
Consejo Generol.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del registro como
portido políiico.

Así mismo el ortículo 398, numerol 1 del Reglomento de Fiscolizoción del lNE,

estoblece lo siguienie:

t...1

Artículo 398.

lnformes

l. De conformidod con el ortículo 97, numerol l, inciso d) frocción

V de Io Ley de Portidos, o mós tordor dentro de los treinta díos

nofuroles posferiores en /os gue se configure olguno de los supuesfos

descrifos en elartículo mencionodo, elinterventor deberó presenfor "

o/Consejo Genero/, poro su oproboción, un inf orme que contendró

e/ bo/once de bienes y recursos remonentes. Uno vez oprobodo el

informe, e/ inlerventor ordenoró lo necesorio o fin de cubrir los

obligociones deferminodos en elorden de preloción seño/odo.

t...1

AcuERDo IMPEPAC/cEE/333/202s, euE pRESENTA t¡ secnet¡ní¡ EJEcuTrvA At" coNsEJo EsfArAt ELEcroRAt DEt tNsItIUTo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nrrc¡r¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrs¡óH r¡rcurv¡ tEMpoRAt DE nscAt¡z¡crór.¡,. ¡r¡¡oteNTE Er cuAr
sE DETERMTNA r.o coNDUcENIE R€spEcro DEr. rNroRME DE BAtANcE DE BtENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRona p¡nrroo ¡odt¡co ENcuENrRo
soLr0ARro MoREtos.

CON$EJO
F STATA L

ELECTO RAL

L

Pógino 2l de 35



a

impep#l
húllúo ior.*. ,
eAffiror Éffi&¡ t
ymcrfrsiotffi /

AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 333 / 2O2s

Xl. Por su porte, el numerol 28 de los Lineomientos de Liquidoción dispone

textuolmente lo siguiente:

Artículo 28. Elinterventor en eldesempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en
términos de estos lineomientos y de lo normqtivo oplicoble,
siempre octuqndo con probidod, diligencio y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcto octuor y desempeño de los personos que lo ouxilien en
lo reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que solicite
lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo Estotol
Eleclorol del IMPEPAC.

d) Deberó obsienerse de divulgor, uiilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus funciones, en
beneficio propio o de terceros.

e) Adminístror el potrimonio del portido político en liquidoción de
lo formo mós eficiente posible, evitondo cuolquier menoscobo
en su volor, tonto ol momento de liquidorlo como duronte el
tiempo en que los bienes, derechos y obligociones estén bojo su
responsobilidod.

f) Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presentes
lineomientos determinen.

El énfosis es propio

Xll. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 47,48,49,50,51,52,

53, 54,55. 5ó. 57, 58, 59, 60,61, 62 y ó3 de los Lineomientos de Liquidoción,

disponen textuolmente lo siguiente:

CAPíTUIO X. DE LA LIQUIDACIóN

Artículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de
pérdido de registro emitido por el Consejo Estotol Electorol, el
interventor deberó emitir el oviso de liquidoción del portido político de
que se trote, mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiol
"Tierro y Liberiod". Con esio occión inicio formolmente el periodo de
liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de Fiscolizoción, es

.. responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los portidos políticos
que pierdon su registro e informor y poner o consideroción del
Consejo Estotol Electorol los porómetros, occiones y resullodos de los

trobojos reolizodos con tol fin.
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Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, deberó supervisor y tendró o
su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor, e
independieniemenie de los que le estoblezco lo ley tendró los

siguientes focultodes:

o) Solicitor ol intervenior documentos o cuolquier otro medio de
olmocenomiento de doios del portido político en liquidoción.

b) Solicitor ol interventor informoción por escrito sobre los

cuestiones reloiivos o su desempeño.

c) En coso de que en viriud de los procedimientos de liquidoción
se tengo conocimiento de olguno situoción que implique o
puedo implicor infrocción o ordenomientos ojenos o lo
competencio de lo Comisión, ésio solicitoró ol Secretorio
Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte o los

ouloridodes competentes.

d) lnformor trimestrolmente ol Consejo Estotol Electorol, sobre lo
situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción.

Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso de
liquidoción, el interventor deberó obrir cuondo menos, uno cuento
boncorio o nombre del portido político, seguido de los polobros "en
proceso de liquidoción", y de inmedioto deberó notificor ol
responsoble de finonzos del portido político o equivolente.

Elresponsoble de finonzos del portido político en liquidoción, deberó
tronsferir en el mismo momento en elque elinterventor le noiifique de
lo existencio de lo cuento boncorio, lo iotolidod de los recursos
disponibles del portido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró
responsoble de los recursos económicos que no seon tronsferidos ol
liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo estoblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomenfo de Fiscolizoción del lnstiluto
Nocionol Electorol.

Lo cuenlo boncorio operturodo por el interventor poro efectos de lo
odministroción de los recursos remonentes poro el proceso de
liquidoción, no podró ser sujeto de emborgo, en virtud de lo pérdido
de personolidod jurídico del portido político en liquidoción.

Artículo 51. Respecto de los prerrogotivos públicos correspondientes
ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del portido, contondo
o portir del mes inmedioio posierior ol que quede firme lo resolución
de pérdido o conceloción de registro, y hosto el mes de diciembre
del ejercicio del que se trote. deberón ser entregodos por el IMPEPAC
ol interventor, o fin de que cuente con recursos suficientes poro uno
liquidoción ordenodo, en ese seniido, deberón depositorse en los

cuentos boncorios obiertos por el lnterventor.
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Artículo 52. El liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del
portido político, siguiendo los reglos de invenforio, registro y
contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. El inventorio deberó
tomor en cuento lo reportodo en el ejercicio onterior, osí como los

odquisiciones del ejercicio vigente.

Dentro del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de prórrogo,
confodos o portir de lo oceptoción de su nombromiento, el
interventor deberó presentor o lo Comisión de Fiscolizoción del
IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o continuoción se

detollo:

o) Lo totolidod de los octivos y posivos del portido político en
liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos por cobror
en lo que se indique el nombre de codo deudor y el monto de
codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pogor, indicondo el nombre de
codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo.

c) Reloción octuolizodo respecto o los bienes del poriido político
que se trote.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido moferno,
RFC, CURP, centro de trobojo, sueldo, fecho de controtoción y
nombre del jefe inmedioto.

e) Los impuestos pendientes de pogo, describiendo tipo de
impuesfo, fecho de retención, monto que se retuvo, en su coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo lisfo

de trobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del
portido en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte
los outoridodes competentes, o efecto de que, medionte juicio
loborol, el interventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro
solvoguordor sus derechos.

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines conslitucionoles y legoles; sólo

subsistiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de los

obligociones controídos que obtuvo hosfo lo fechc en que quede
firme lo resolución que opruebe lo pérdido del registro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el inierventor o nombre del portido politico son los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto ontes de perder el registro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del registro como
portido político.
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Desde el momento en que hubiere perdido su regisiro, ningún portido
político podró reolizor octividodes distintos o los estriciomenie
indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer líquido su poirimonio,
o frovés del interventor, con el fin de solventor sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dotos y documentos, estorón obligodos o coloboror con
el interventor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod de Fiscolizoción,
lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del
intervenior, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o petición de este,
podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público.

Arlículo 54. El responsoble de finonzos del portido político en
liquidoción, estó obligodo o presentor ol interventor un informe del
inventorio de bienes y recursos que integron el potrimonio del mismo,
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol, o mós tordor quince
díos después de lo fecho en que hoyo quedodo firme lo resolución
de pérdido de registro.

Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del
portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los
irómiies necesorios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que
venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidotos (os) y dirigenies de los portidos
políticos en liquidoción, estón obligodos o dor respuesto respecto de
los soliciiudes de informoción en moierio de fiscolizoción, hosio lo
conclusión del procedimiento de liquidoción. 

,
CAPITULO XI. LA EJECUCION

Arlículo 5ó. Lo enojenoción de los bienes y derechos del portido
político en liquidoción se reolizoró en monedo nocionol, conforme ol
volor de ovolúo determinodo por el iniervenior o en su coso, o volor
de reolizoción.

Poro reolizor el ovolúo de los bienes, el interventor determinoró su

volor de mercodo, ouxilióndose poro ello de peritos voluodores.

Poro hocer líquidos los bienes, lo vento se someteró o tres eiopos:

o) Duronte lo primero los bienes se ofertorón o precio de ovolúo.
b) Duronte lo segundo etopo, los bienes remonentes se ofertorón

o volor de mercodo con bose en cotizoción de los bienes y.

c) Duronie lo tercero etopo se ofertorón o volor de remote.

Codo etopo tendró uno duroción no menor o quince díos noturoles.

Arfículo 57. El interventor deberó exigir que el pogo que cuolqu
persono efectúe por lo liquidoción de odeudos pendientes con el
portido político en liquidoción, osí como los bienes o derechos en
vento, seon deposiiodos en lo cuento boncorio operturodo en el
inicio de lo etopo de liquidoción.
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Artículo 58. Cuondo el monto del pogo seo superior o equivolente o
ciento ochento Unidodes de Medido y Actuolizoción vigentes o lo
fecho de pogo, el mismo deberó ser reolizodo medionte cheque
boncorio de lo cuento personol de quien efectué el pogo o el

depósifo o o trovés de tronsferencio boncorio.

Artículo 59. En lo pólizo contoble, se deberó odjuntor el comprobonle
con el nombre del depositonte. En todo coso, el interventor deberó
conservor lo ficho de depósito originol poro efectos de
comproboción del pogo y deberó llevor uno reloción de los bienes
liquidodos.

Los ingresos en efecfivo deberón relocionorse y estor sustentodos con
lo documentoción originol correspondiente.

Asimismo, todos los egresos deberón estor relocionodos y soportodos
con lo documentoción originol correspondiente en términos del
Reglomento de Fiscolizoción del lNE, de oplicoción supletorio.

Artículo 60. En ningún coso podrón ser, por sío por interpósito persono,
los odquirentes de los bienes que se busco hocer líquidos, el
iniervenfor, los peritos voluodores, ouxiliores, dirigentes, trobojodores
del portido político en proceso de liquidoción o cuolquier otro
persono que por sus funciones hoyo tenido occeso o informoción
relocionodo con el potrimonio del portido político.

Artículo ó1. Poro determinor el orden y preloción de los créditos, el
interventor cubriró los obligociones en elorden de preloción siguiente:

o) Responsobilidodes loboroles con los trobojodores del poriido
político en liquidoción.

b) Obligociones fiscoles que correspondon.
c) Sonciones odministrotivos de corócler económico impuestos

por el lnstituto Nocionol Electorol, el IMPEPAC o olguno de los

órgonos jurisdiccionoles;

d) Otros compromisos controídos, debidomente documenfodos
con proveedores y ocreedores, oplicondo en lo conducenie los

leyes correspondienf es.

Artículo 62. El procedimiento poro reconocer y ubicor o los diversos
ocreedores del portido político, se reolizoró de lo siguiente monero:

o) El interventor deberó formulor uno listo de créditos o corgo del
portido político en liquidoción con bose en lo contobilidod del
portido político en liquidoción, los demós documentos que
permiton determinor su posivo y con los solicitudes de
reconocimientos de créditos que se presenten.

b) Uno vez eloborodc lo listo de ocreedores, elinferventor deberó
publicorlo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", con lo
finolidod de que oquellos personos que consideren que les

osiste un derecho y no hubiesen sido incluidos en dicho listo,

ocudon onte el interventor poro solicitor el reconocimiento de
crédito en un plozo de treinto díos hóbiles contodos o portir de
lo publicoción respectivo.
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c) Los solicitudes de reconocimiento de crédito deberón contener
lo siguiente:

l. Nombre completo, firmo y domicilio delocreedor.
ll. Los condiciones y términos del crédito, entre ellos, el tipo de

documento que lo ocredite en originolo copio certificodo.
lll. Lo cuontío delcrédiio.
lV. Dotos que identifiquen, en su coso, cuolquier procedimiento

odministrotivo, loborol, o judiciol que se hoyo iniciodo y que
tengo reloción con el crédito de que se trote.

V. En coso de que no se tengon los documenios
comprobotorios, deberón indicor el lugor donde se

encuentren y demostror que inició el trómiie poro obtenerlo.

Uno vez tronscurridos los treinto díos hóbiles, el interventor deberó
publicor en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", uno nuevo listo que
contengo el reconocimiento, cuontío, groduoción y preloción de los

créditos.

Arlículo ó3. Concluido lo liquidoción, el interventor determinoró los

recursos y bienes remonentes que existon, o fin de reintegrorlos
conforme correspondo.

En coso de existir un soldo finol de recursos positivo, deberó ojustorse
o lo siguiente:

o) Trotóndose de soldos en cuenios boncorios y recursos en
efectivo, el inierventor emitiró cheques o fovor del IMPEPAC, y
este o su vez los deberó fronsferir o lo Secretorio de Hociendo
del Estodo de Morelos.

b) Troióndose de bienes muebles e inmuebles, el interventor llevoró
o cobo los trómites necesorios poro tronsferir lo propiedod de
los mismos ol IMPEPAC, con lo único finolidod de que los bienes
seon tronsferidos o lo Secrelorio de Hociendo del Estodo de
Morelos, poro que éste determine el destino finolde los mismos.

Artículo 64. Después de que el inierventor culmine los operociones
reloiivos o los remonentes, deberó presentor o lo Comisión un informe
finol, del cierre del procedimiento de liquidoción del poriido políiico
que correspondo, en el que se deiollorón los operociones reolizodos,
los circunstoncios relevontes del proceso y el destino finol de los

soldos, dicho informe se rendiró en los siguientes términos:

o) Uno reloción de los ingresos obtenidos por lo venio de bienes, lo
cuol deberó contener lo descripción del bien vendido, el

importe de lo venfo, osí como el nombre, teléfono, clove de
elector, RFC y domicilio fiscolde lo persono que odquirió elbien.

b) Uno reloción de los cuentos cobrodos, lo cuoldeberó contener
el nombre, teléfono, clove de elector, RFC y domicilio fiscol de
los deudores del poriido político en liquidoción, osí como el

monto y lo formo en que fueron pogodos los odeudos.

c) Uno reloción de los cuenios pogodos duronte el procedimiento
de liquidoción, lo cuol deberó coniener el nombre, dirección,
teléfono y clove de elector o en su coso, el RFC y domicilio fiscol
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de los ocreedores del portido político correspondiente, osi

como el monto y lo formo en que se efectuoron los pogos.

d) En su coso, uno reloción de los deudos pendíentes, los bienes no
liquidodos y los cobros no reolizodos.

El informe seró entregodo o lo Comisión de Fiscolizoción, poro su

posterior remisión ol Consejo Estotol Electorol, uno vez presentodo, se
procederó o lo publicoción del mismo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod".

El énfosis es nuestro.

En consecuencio ol Portido Político Locol que pierdo su registro, le seró

designodo un interventor o efecto de llevor o cobo el procedimiento de

liquidoción de bienes y remonenies del Portido en cuestión, osí mismo se

sostiene que cuqndo un Portido Político ho perdido su registro, pierde en

consecuencio los derechos y prerrogotivos que le correspondíqn como ente

político, de ohí que lo conceloción o pérdido del regislro extingue lo
personolidod jurídico del portido político respectivo, sin emborgo, porq efectos

de concluir el proceso de liquidoción del potrimonio, subsisten los obligociones

fiscoles de quienes hoyon sido sus dirigentes, condidotos, odministrodores y

representontes legoles.

No poso desopercibido que los ortículos 38 y 39 de los Lineomientos de

Liquidoción señolon que elinterventor y sus ouxiliores tendrón occeso o los libros

de contobilidod, regisfros y bolonzos de comproboción del portido político en

liquidoción, osí como o cuolquier olro documento o medio electrónico de

olmocenomiento de dotos que le seon útiles poro llevor o cobo sus funciones, y

que en ese sentido pueden llevor q cobo verificociones directos de bienes y

operociones, y que poro elejercicio de sus funciones, elinterventor contoró con

el opoyo de lo Comisión de Fiscqlizoción y de lo Unidod de Fiscotizoción, ombos

del IMPEPAC.

Ahoro bien, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 42 de los

Lineomientos de Liquidoción, dispone:

. Artículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de
los cómputos que reolicen los consejos distritoles y municipoles del
IMPEPAC, se desprendo que un portido político, no obtuvo eltres por
ciento de lo votoción que se requiere poro montener su registro y
hosto en tonto quede firme lo decloroción de pérdido de registro
emitido por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC. En el coso de los

AcuERDo rMPEpAc/cEE/333/202s, QvE pRESENTA m s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAIAt ErEcroRAt- DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos ELEcroRAt Es y pARnctpAclóN cruololHe euE EMANA DE rA co¡urstóH EJEcurvA TEMpoRAL DE nscAuzAcló¡.¡', MEoleNrE rL cutL
sE DETERMTNA t o coNDUcENIE REspEcTo DEt tNtoRME DE BATANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEI orRon¡ pentroo poúrrco ENcUEN¡Ro
souDARro MoREr.os.
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portidos locoles que dejen de cumplir con los requisitos necesorios
poro ser portidos político el periodo de prevención comprende desde
lo fecho de emisión del ocuerdo de pérdido de regisiro y hosto en
tonto este quede firme.

El periodo de prevención tiene por objeto, tomor los providencios
precoulorios necesorios poro proieger el potrimonio del portido
político. los inlereses y derechos de orden público, osí como los
derechos de terceros personos frente ol poriido.

ElSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de susioncior
en ouxilio de lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos, lo
relotivo o lo etopo de prevención respecio o lo pérdido del regisiro
de los portidos políticos locoles.

Énfosis oñodido.

Por otro porte y derivodo de los sufrogios emitidos por lo ciudodonío morelense,

los resuliodos del proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, fueron

computodos Y declorodos como vólidos por los Consejos Municipoles y

Distritoles el CEE emitió el ocuerdo ]MPEPAC /CEE/OO4/2025, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del regisiro como portido políiico locol Encueniro Solidorio

Morelos, en virtud de no hober obtenido por lo menos el ires por ciento de lo
votoción volidq emitido de conformidod con lo esioblecido en los Lineomientos

de Liquidoción.

De esto monero y o efecto de reolizor sus funciones, el C.P. Gregorio Contreros

Gonzolez, remiiió o esie órgono electorol locol, el "INFORME DEL BALANCE DE

8'ENES Y RECURSOS REMANENTES DEI. OTRORA PARI'DOS POLíTICO ENCUENIRO

SOI.'DAR'O MOREI.OS OUE SE PRESENIA A LA COMIS'óN EJECUTIVA DE

FISCA,LIZACIóN DEL 
'NSI'TUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS E¿ECIORAIES Y

PARTICIPAC'óN CIUDADANA CON FUNDAMENIO EN I.OS ARIíCUIOS 28, 
'NC'SOc) Y 4I DE IOS LINEAM'ENIOS AP¿'CABIES AL PROCED|M|ENTO DE UQU'DAC'óN

DE I.OS PARIIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON E¿ PORCENIAJE ¡¡íNIUO

ESTAB¿EC'DO DE YOIAC'óN VÁUOA PARA CONSFRYAR SU REG'SIRO O

ACREDITAC'óN Y IOS QUE DEJEN DE CIJMPL'R CON ¿OS REQU'S'TOS NECESAR'OS

PARA OEIENER EL REG'SIRO ANIE E¿ 
'NSI'IUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS

EIECIORA¿ES y PARTICIPAC,óN C,UDADANA", en los siguientes iérminos: --------

AcuERDo IMPEPAC/CEE/333/2025, euE pRESENTA u srcn¡llnír EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt EtEctoRAr DEr tNsTtTUIo MoREtENSE DE

PRocEsos Et-EcloRAtEs Y PAnnclt¡c¡óH ctuoADANA euE EMANA DE L¡ colrrusrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE nscAuzAcró¡¡'. lr¡rrollt,¡re rr cuer
5E DETERM|NA to coNDucENt€ nEspEcTo DEr. rNroRME DE sArANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr oTRon¡ elnr¡oo potínco ENcUENTRo
souDARto MoREt os.
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INTORMT DEL EATANCE OE BITI{ES Y RTCURSOS REMAilENTES DIT OTNORA PARTIDO
polhrco ENcuENrRo souoAnto r onelos eut st pRrsENrA ¡ r¡ co¡¡isr,6Ñ'
EJEcrmvA DE nsc¡iiilffi ñEi-ffiinuro MoRELTNSE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs y pARlrcrpAcróx cruoaoAlrA cor.r TUNDAMENTo EN tos rnfcuros
28 INCISO C) Y 4l OE LOS tlNEAl,lleNTOS APIICASIES At PROCEDIMIENTO DE

IJQUIDACIÓN DI tOS PARfiOOS POTTNCOS QUE NO OBTUUERON EL PORCEMAJT
MINIMo EsTASTEcIoo D[ voTAcIÓN vAuDA. PARA coNsERvAR su RE6Is?Ro o
ACREDITACIÓN ANIE Et INS'TTUTO MORTLEI'¡SE DE PROCESOS ilECTORATES Y
pARilCtPACtÓtt CIUOAOIXA.

cor{sEJo
T STATA L
ELECTORAL

o) lbnür y derecho:

b) ObtlÍrc{onc¡

-$t8tr8o5.4A

C.P. Grcgorlo Conücror Coruácr
NOr ¡n[ Y flR,rrA O¡t UQUIOADOi

Cifras lomadas dcl balance general a diclembre 2025 elaborado por el pESM

Cifras lomadas d€l listado de deliniúvo de reconocim¡eflto, cuañt{á. graduac¡ón y prÉl{rción de los
crédrlos del olrora parlido local Eñcuengo Sol¡dario Morclo6

De lo onterior se desprende que el lnterventor informó sobre los bienes y

derechos por un totol de $1, 959,431.42 (un millón novecientos cincuento y

nueve mil cuotrocientos treintq y un pesos 42/100 M. N.).

Por su porte en relqción con los obligociones se informo uno sumo de 52,241,

236.90 (dos millones doscientos cuqrento y un mil doscientos treinto y seis pesos

90i l(10,M.N.), siendo ocorde con el Listodo definitivo de reconocimiento,

cuontío, groduoción y preloción de los créditos del otroro portido político locol

Encurentro Solidorio, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el dío

tres cle ptiembre de dos mil veinticinco, en reloción con ello, se señoló que no

co ió olguno persono o solicitor el reconocimiento de crédito y por otro

tMpEpAc/cEE/333/202s, evE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡reníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAr DEr tNsTrruTo MoRET.ENsE DE

EI.ECTORALES Y PAnnCt¡¡ClóH CTUOADANA QUE EMANr O¡ n COmrSrór.¡ EJECUTTVA TEMPORAT DE nSCAr.rZACrór.¡', lrirEOrff'¡r¡ rL CU¡r
ro coNDucENIE REspEcIo DEilN¡oRME DE BALANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr. oIRoRA pARTlDo eotí¡tco ¡t¡cutHtno

guña
Dclrrcclaclóñ ¿curnul¡da blrlrcs mucbl?r
BlÉncr ¡nucblúr
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Cr¡cntr brncld¡ O0o14ll3agl5
Gala
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Oblloaclonc¡ dc ¡q¡urldad ¡ocl¡l
oüllorclona¡ Fl¡cllc¡
Obllo¡¡clan¿¡ l¡rbonlc¡

,¿ratllr¿élt.t\)
*9,9U

¡¿r¿¿¡t"¡ rz.'il,.:,U

DU.t'U
!U.UU

Concepto Honto

SE

Rto MoREtos.

Pógino 30 de 35



a.*nrmpepac t
hrtú!¿Mr ,
d.Mr¿M,*r t
t ry¡.¡F4M Ci@44' /

AC U ERDO rMP EPAC/CEE / 333 / 2025

porte se presentoron los siguienies sonciones odministroiivos de corócter

económico:

En referencio el Acuerdo |MPEPAClCEEl42212024, que presenio lo
Secreiorío Ejecutivo ol Consejo Esiofol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se me noiifico lo sonción
derivodo de lo resolución INE/CG740/2022, el monto pendienie de pogo de
lo sonción odministrotivo por $l'15,1ó2.23 (ciento quince mil ciento sesento y
dos pesos 231100 M.N)

En referencio el Acuerdo IMPEPAC/CEE/104/2025, que presento lo
Secretorío Ejecutivo ol Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se me notifico los sonciones
derivodos de los resoluciones INE/CGó36/2023 e INE/CGl49/2024, el monio
totol de los sonciones odminístroiivos por $1, 285,58ó.78 (Un millón doscientos
ochentq y cinco mil quinientos ochento y seis pesos 781100 M.N).

En referencio el Acuerdo |MPEPAC|CEE|23312025, que presento lo
Secretorío Ejecutivo ol Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se me notifico los sonciones
derivodos de los resoluciones de lo outoridod INE/CGó52 /2020,
INE/CG20512024 e INE/CG197712024, el monto toiol de los sonciones
odminislrotivos por 5840,487.89 (ochocienlos cuorento mil cuotrocienlos
ochento y siete pesos 89/100 M.N.)

Enfosis oñodido

De lo yo referido, este órgono comiciol cuenio con los elementos suficienies poro

consideror que se reÚnen los requisitos o que se refiere el numerol 52, incisos o) ol

d) de los Lineomientos de Liquidoción, poro conseryor el registro o ocreditoción

onte el IMPEPAC de conformidod con lo siguienie:

ACUERDO IMPEPAC/CEEI333/2025, AUE PRESENIA tA SECRETAR|A EJECUTIVA AT coNsEJo ESTATAI. ELECIoRAI. DEt INSIITUTo MoREIENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs Y pARIrclpActóH cluoaoaHe euE EMANA DE tA co¡r¡tslóH EJEcuftvA TEMpoRAt DE f tscAuzAcró¡¡r, ¡uro¡eHt¡ e l cu¡r-
sE DETERMtNA t o coNDUcENIE REspEcro DEr tNfoRME DE BATANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRon¡ ¡¡nrroo potírrco ENcUENTRo
SOLIDARIO MORETOS.
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De lo lecturo del informe preseniodo
se desprende el monlo totol de
dinero en lo cuenio boncorio, no
exisfen odeudos loboroles ni odeudos
fiscoles y se expone un listodo de
sonciones odminisirotivos, finolmente
se concluye que existe uno
insuficiencio de recursos.

En su informe, el Liquidodor enuncio
los obligociones por sonciones
odministrolivos, informoción que es
ocorde con lo publicoción reolizodo
en el Listodo definitivo de
reconocimiento, cuoniío,
groduoción y preloción de los
crédiios del otroro poriido polífico
locol Encuenlro Solidorio, publicodo
en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" eldÍo tres de septiembre de
dos mil veinticinco.

NEAMIENT ELOSU

o) Lo totolidod de los octivos y
posivos del porlido políiico en
liquidoción, incluyendo uno
reloción de los cuentos por
cobror en lo que se indique el

nombre de codo deudor y el
monfo de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos
por pogor, indicondo el

nombre de codo ocreedor, el
monto correspondiente y lo

fecho de pogo.

-
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d) Los obligociones loboroles
y fiscoles, identificondo o
los empleodos con
nombre, opellido poterno,
opellido moterno, RFC,

CURP, centro de trobojo,
sueldo, fecho de
controtoción y nombre del
iefe inmediofo.

c) Reloción ocluolizodo
respecto o los bienes del
portido político que se
trote.

En el informe se desprende que no
existen obligociones de corócter
loborol.

Del contenido del informe no se
desprende uno reloción de bienes,
únicomenie lo contidod de $1 , 959,
431 .42 /un millón novecientos cincuento
y nueve mil cuotrocientos treinto y un
pesos 42l100 M.N.)

Porsu porte, en ellnforme se reporio uno insuficiencio de recursos por lo contidqd

de $281.805.48 (doscientos ochento y un m¡l ochocientos c¡nco pesos 48/1OO

M.N.).

Así pues, o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, lo procedente es

instruir ol Liquidodor poro que ogote el proceso de liquidoción del extinto ente

político y hecho lo onterior remitq el lnforme Finol o este órgono comiciol, de

conformidod con lo estoblecido en el ortículo ó4 de los Lineomientos de

Liquidoción.

Por su porte el presente ocuerdo, deberó notificorse o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol

Eleclorol.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol

10, y elortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV. incisos b) y c),de lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;98 numeroles I y 2,99 y 104, de lo LEGIPE;

9, 10y ll, de lo Leyde Portidos;29,30,31, delCódigo Civil Federol;393, numeroles

2 y [;, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol: y 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del Instituto Nocionol Eleciorol; 23,23-A,38, frocción

l, de lo Consiitución Locol; 1 , 63, 65, 69, 78, frocción XLIV, 83, 84 y 85, del Código

de lrrstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 9, 10 y 1 1

del Código Fomilior poro el Estodo de Morelos; 8,9, 39,14, l5,ló, 17,18, 19,20,

21,38y39,47,48,49,50.51 ,52,53,54,55yó3,delosLineomientosdeLiquidoción

este Co Estotol Electorol, emite el siguienie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/333/2025, QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DET INSTITUIO MOREI"ENSE DE

EtEc¡oRAt-Es v p¡nnclr¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE L¡ comrsrór.¡ EJEcultvA TEMpoRAt DE nscAuzAcrót¡'. ¡¡tor¡t'¡t¡ rt cuat
to coNDUcEN¡E REsPEcro DEr. rNtoRME DE BAT.ANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTEs DEt oTRoRA pARTrDo eolínco ¡r.¡cu¡rrno

CONSEJO
[ $TATA L

E LE CTO RAL

MORET.OS.

Pógino 32 de 35



Impepac
WIUIAxdñg
&'r@9¡¿ffi@l
vnd.¡fagóni¡M

CONSEJO
E STATA L

E LECTO RAL

AC U E R DO rM P EPAC/ CEE / 333 / 202s

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol es compelente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porie consider.otivo'del mismo. '

SEGUNDO. Se tiene por presentodo el lnfoii¡e.que cgntióne el Bolonce de
q

Bienes y Recursos Remonentes que rinde el C.P. Gregorio Contrbros Gonzólez

en su colidod de Liquidodor del otroro portido político locol Encuentro Solidorio

Morelos.

TERCERO. Se instruye olliquidodor poro efecto de que ejecute lo liquidoción. de

conformidod con los "LINEAMIENIOS AP¿TCABIES AL PROCEDIM,ENIO DE

LIQUIDACIóru OT IOS PARI'DOS POLíTICOS QUE NO OBIUY'ERON E¿ PORCENIAJE

uíNtuo EsrAB¿Ec,Do DEvoTActóN vÁuoe, pARA coNsERyAR su REG,srRo o
ACREDTAC'óN Y I.OS QUE DEJEN DE CUMPL'R CON IOS REQU'S'IOS NECESAR'OS

PARA OBTENER EL REG'STRO ANIE EI. 
'NST'IUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS

EI.ECIORAIES Y P ARTICIP AC'óN CIUDADANA ".

CUARTO. Se instruye ol liquidodor, poro que uno vez que concluyo con lo
ejecución de lo liquidoción o que se refiere el punio de ocuerdo tercero del

presenie ocuerdo, procedo o rendir el informe finol o que se refiere el numerol

64 de los "IINEAM,ENIOS APLICABLES A¿ PROCEDTMTENTO DE L,QU,DAC|óN DE

¿OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBIUV'ERON EL PORCENTAJE ¡¡íruNO

ESIAB¿EC'DO DE VOIACIóN VÁUOE, PARA CONSERVAR SU REG'STRO O

ACREDITAC'óN Y IOS QUE DEJEN DE CUMPL'R CON ¿OS REQU'S'TOS NECESAR'OS

PARA OBTENER EL REG'SIRO ANIE E¿ 
'NSI'IUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS

E¿ECIORA¿ES Y P ARTICIPAC'óN C'UDADANA'"

QUINTO. Remítose copio certificodo del presente ocuerdo o lo Unidod Técnico

de Fiscqlizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituio Nocionol

Electorol.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que se publique en lo pógino

oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y OS

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos , en ses ión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/&33 /202s, eul pRESENIA u secner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcfoRA[Es Y pAnr¡c¡¡ectó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH r.rrcurrv¡ rEMpoRAt DE nscALlzlcló¡.¡r. ¡vt¡o¡¡NTE Et cuAt
sE DETERMTNA t o coNDUcENIE REspEcro DEt tNFoRMÉ DE BALANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr oTRon¡ ¡¡n¡¡oo ro¡.íilco ENcUENTRo
SOLIDARIO MOREtOS.
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

veintiocho de noviembre del oño dos mil veinticinco, siendo los trece

horos con cincuento y cinco minutos

<a.-\

MTRA. GATLY RDA M

co EJE PRESIDENTA

CONSEJERIAS EtE ES

coltsEJo
E STATA L
E LECTORAL

A

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMFOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C. P. MARIA DEt ROSARIO MONTES
Álvrn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTÍNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCIA M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAT REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT
AcuERDo tMPEPAc/cEE/333/202s, eut IRESENTA t¡ secn¡t¡níe EJEculvA At coNsEJo ESTATAT EtEcroRAt DEr. tNsTtTuTo MoREtENSE DE

PROCESOS Et€CfORALES V ¡nnnct¡¡ClÓX CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMtStó¡¡ r¡¡CUnV¡ TEMpORAt DE ftSCAttZ¡Ctótt'. lr¡tOrlNrE EL CUAt
sE DETERMTNA t o coNDucENIE REsPEcro DEt tNfoRME DE BATANcE DE BTENEs y REcuRsos REMANENTES DEr. orRoRA pARÍDo potí¡rco ¡Hcu¡Hlno
SoUDARtO MOREtOS.

D. MóNICA sÁNc

SECRET

-

Pógino 34 de 35



t. Armpepac t
hrlluloffi ,
&turc¡lhor&r ,
tMclf.crsc¡lJffi, ,/

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / 333 / 2025

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZALO GUT¡ÉRREZ MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIóru oemocnÁn
MORELOS

CONSEJO
E STATAL
E TTCTORAL

AcuERDo IMPEPAC/CEE/333/2025, QUE pRESENTA n secn¡t¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcroRAL DEt tNsnruTo MoRETENSE DE
PRocEsos El.EcloRAtEs Y PAnr¡cl¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE u co¡r¡ls¡óH EJEcuTlvA TEMpoRAt DE nscAuzActóN'. mED¡¡u¡ rL cu¡L
SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RISPECTO DET INFORME DE EAI.ANcE DE BIENES Y REcuRsos REMANENIES DEI. oTRone ¡¡nTIoo ¡oI.í¡Ico ENcUENIRo
souDARto MoREtos.
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